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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00162/INFOEM/AD/RR/2022, promovido por la C. XXXXXXXXX XXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Salud del Estado de México, en lo subsecuente se denominará EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE,[footnoteRef:1] se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:  [1:  De conformidad con el artículo 4, fracción XLI, de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Acceso a Datos
Que en fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente se denominará EL SARCOEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00070/ISEM/AD/2021, mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“SOLICITO EL EXPEDIENTE CLINICO COMPLETO A NOMBRE DE XXXXXXXXX XXXXX XXXXXX CON FECHA DE NACIMEINTO 25 DE ENERO 1988, RECIBI ATENCION MEDICA EN EL HOSPITAL GENERAL REGIONAL "LA PERLA" CON NUMERO DE EXPEDIENTE 84957 ANEXO IDENTIFICACION OFICIAL” (Sic).

Cabe destacar que, LA RECURRENTE adjuntó a su solicitud su credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral.

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México (SARCOEM).

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, la C. Eloina Silvette Díaz Gutierrez, Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, a través del número 00070/ISEM/AD/2021/TSP/0001, turno el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó competente, siendo en el caso particular que nos ocupa el Dr. Jesús Reyna Figueroa, Director de Servicios de Salud del ISEM, hoy SUJETO OBLIGADO, con la finalidad de que, con apoyo de éste último, el ente recurrido pudiera estar en posibilidades de dar trámite y atención a la solicitud de información que dio trámite al presente Recurso de Revisión.	 

III. Respuesta del Sujeto Obligado
Que en fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO manifestó lo siguiente: 

“Folio de la solicitud: 00070/ISEM/AD/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da atención a su solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. ELOINA SILVETTE DÍAZ GUTIÉRREZ” (Sic).

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó dos archivo electrónicos, el primero denominado “SARCOEM 70.pdf”, conteniendo tres fojas, en la primera se advierte un oficio con número 208C0101111700T/5019/2021, signado por el Dr. Martin Rosales Bahena, Director del Hospital General “La Perla Nezahualcóyotl” y dirigido al Dr. Jesús Reyna Figueroa, Director de Servicios de Salud del “ISEM”, por medio del cual el suscrito refirió que una vez analizado el contenido de la solicitud, la última atención medica que recibió la hoy RECURRENTE fue en el año 2011, esto de conformidad con lo informado por el Lic. Víctor Leopoldo Cabello Nicolás, encargado del Departamento de Registros Hospitalarios, a través del memorándum 5137 (el cual consta como anexo al presente) de fecha de 27 de diciembre de 2021; por lo que, con base en la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SSA3-2012, del apartado 5.4 el cual señala que, los documentos que son elaborados por Instituciones Públicas para la prestación de servicios médicos, deberán conservarse por un periodo mínimo de 5 años esto contado a partir de la fecha del último acto médico; es así que con base en todo lo anterior el suscrito hace del conocimiento que NO cuenta con el Expediente Clínico de la RECURRENTE, esto en razón de que en fecha 06 de diciembre de 2021 fue enviado para su depuración al Archivo General del ISEM hoy SUJETO OBLIGADO, anexando un segundo oficio donde hace referencia de dicho traslado al archivo general.
Asimismo, en la segunda foja, se encuentra un memorándum 5137 suscrito por el Lic. Víctor Leopoldo Cabello Nicolás, Encargado del Departamento de Registros Hospitalarios del Hospital General “La Perla Nezahualcóyotl”, por medio del cual le hace del conocimiento al Dr. Martín Rosales Bahena, Director del Hospital General antes referido, que, derivado de una búsqueda del expediente o folio de urgencias de la paciente, se encontró el registro de expediente o registros electrónicos de atención en la Unidad Hospitalaria ya referida de la hoy RECURRENTE; sin embargo dicho expediente clínico se depuró, esto en virtud de que la fecha de apertura fue en el año 2011 y, toda vez que, no se contó con un registro de atención en sistema, superior al año 2015.
Finalmente, en la tercera foja, un oficio con número 208C0101111700T/4670/2021, suscrito por el Dr. Martín Rosales Bahena, Director del Hospital General “La Perla Nezahualcóyotl”, dirigido al Lic. José Fernando Mata Gómez, titular del área de Documentación del ISEM, mediante el cual remite al archivo general un total de 1,634,350 documentos de los años de 1984 al 2017, esto con la finalidad de llevar a cabo el trámite de baja documental o depuración.
Por otro lado, el segundo archivo electrónico remitido en respuesta, tiene la siguiente denominación “17012022 sol 70 sarcoem 2022.pdf”, mismo que contiene la respuesta emitida por la Lic. Eloina Silvette Díaz Gutiérrez, Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, dirigida a la hoy RECURRENTE la cual versa en los siguientes términos: 

“Toda vez de la búsqueda realizada en las unidades administrativas dependientes de la estructura orgánica de la Dirección de Servicios de Salud, es la unidad administrativa encargada de “Planear, coordinar y controlar el cumplimiento de los programas y acciones en materia de prevención, detección y control de enfermedades, promoción de la salud prevención de adicciones, vigilancia y control epidemiológico y atención médica de primero, segundo y tercer nivel, que coadyuven al mejoramiento de la atención que se proporciona a la población abierta de la entidad”; de conformidad con lo expuesto en el Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), y como enlace entre las unidades médicas de primer, segundo y tercer nivel de atención; con relación a su solicitud refiere: “que el último registro de atención médica a la paciente en mención con número de identificación 084957, fue en el año 2011, de acuerdo a los registros hospitalarios y considerando la normatividad vigente, por tratarse de documentos elaborados en interés y beneficio del paciente, deberán ser conservados por un periodo mínimo de 5 años, contados a partir de la fecha del último acto médico; por lo anterior, no se cuenta con el expediente clínico solicitado, ya que el mismo ya ha sido enviado a depuración, al Archivo General del Instituto de Salud del Estado de México.” (Sic).

IV. Del Recurso de Revisión
Que en fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión en contra de la determinación del SUJETO OBLIGADO, el cual fue registrado en el SARCOEM y se le asignó el número de expediente al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado el siguiente: 

“NO SE ME HIZO ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y NO ESTOY DE ACUERDO, SI REQUIERO QUE SE ME HAGA ENTREGA DE MI INFORMACIÓN.” (Sic).

Así como, razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“ME INDICAN QUE MI EXPEDIENTE FUE ENVIADO AL ARCHIVO GENERAL POR LO TANTO SOLICITO QUE SE HAGA UNA BUSQUEDA EXHAUSTIVA PARA QUE SE ME HAGA LA ENTREGA DE DICHA INFORMACIÓN GRACIAS.” (Sic).

V. Del turno del Recurso de Revisión
En fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, el Recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en los artículos 11 y 127 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se turnó, a través del SARCOEM, al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
El veinte de enero de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente: 

a) Tener por acreditada la identidad de LA RECURRENTE toda vez que en su solicitud de acceso a datos personales adjuntó copia simple de su credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral; lo anterior, de conformidad con el artículo 120 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
b) La admisión a trámite del referido Recurso de Revisión;
c) La integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, EL SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado, o bien LA RECURRENTE emitiera sus manifestaciones y alegatos; 
d) El requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos; y 
e) Notificación de dicho Acuerdo.

Asimismo, en términos del artículo 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento de las partes un resumen del Recurso de Revisión de mérito, así como los elementos comunes y puntos de controversia, respecto del presente asunto.

b) Manifestaciones e Informe Justificado 
Conforme a las constancias del SARCOEM se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, ésta no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
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c) Cierre de instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha uno de febrero de dos mil veintidós, y de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 127 y 133, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, el Comisionado José Martínez Vilchis acordó con base en lo siguiente: 
a) Tener precluido el derecho de LA RECURRENTE para realizar manifestaciones, pruebas o alegatos; así como, del SUJETO OBLIGADO de rendir su Informe Justificado; 
b) Tener por precluido el derecho del SUJETO OBLIGADO y LA RECURRENTE de manifestar su voluntad de conciliar, en virtud de que en fecha veinte de enero de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite, del presente Recurso de Revisión, y se requirió a las partes, para que en un plazo no mayor a siete días, de existir pronunciamiento respecto a una conciliación, lo manifestarán por cualquier medio ante este Órgano Garante, de conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, apercibidos de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluidos sus derechos, para tales efectos, en términos de los citados 124 y 125 del ordenamiento legal de referencia;
c) Por lo anterior, se derivó en continuar con el procedimiento y declarar el cierre de instrucción, en virtud de no existir acuerdo entre las partes para conciliar; 
d) La remisión del expedienten a efecto de ser resuelto, y 
c) Notificación de dicho Acuerdo.

d) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 00162/INFOEM/AD/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno.

e) Del acuerdo de ampliación para resolver
El veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta veinte días hábiles, de conformidad con el artículo 133, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y, 


CONSIDERANDO
	
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Legitimación. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por LA RECURRENTE, quien, a su vez, formuló la solicitud de acceso a datos personales 00070/ISEM/AD/2021 ante EL RESPONSABLE, como quedó asentado en el Resultando I.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un Recurso de Revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, sus representantes podrán interponer el Recurso de Revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL RESPONSABLE notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales con número 00070/ISEM/AD/2021, el día diecisiete de enero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, otorgó a LA RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del dieciocho de enero al ocho de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de enero, así como cinco y seis de febrero, todos de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos de los artículos 4, fracción XV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria; así como el siete de febrero de dos mil veintidós por ser considerado como día inhábil en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.
En ese tenor, se advierte que LA RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó las respuesta impugnada, es decir, el diecisiete de enero de dos mil veintidós; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que si bien el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que el Recurso de Revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que LA RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta; esto es, no implica que de presentarse el recurso de revisión el mismo día de su notificación, deba considerarse como extemporáneo.

En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se advierte la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SARCOEM con motivo de la solicitud y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a datos personales.

Atento a ello, es importante señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de los datos a los que se desea tener acceso, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta remitida el diecisiete de enero de dos mil veintidós, refirió que la información solicitada por la particular referente al expediente clínico que fue integrado con motivo de atenciones médicas brindadas a la hoy RECURRENTE, ya fue remitido al archivo general para trámite correspondiente de baja documental o depuración, esto en virtud de que refiere EL SUJETO OBLIGADO, que la documentación de los años 1984 al 2017 fue remitida al archivo general para los trámites correspondientes de baja documental o depuración siendo en el caso que nos ocupa, la información concerniente a un expediente que lleva más de cinco años inactivo y motivo por el cual refiere el ente recurrido, que no cuenta con la información solicitada puesto que como ya fue referido, está ya fue remitida para los trámites correspondientes de baja documental ante el archivo general del SUJETO OBLIGADO, de tal forma que ante dichas manifestaciones, acepta mediante su respuesta que dicha información la generó y administró, en ejercicio de sus funciones de derecho público. 
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se ha referido la información solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, es importante recordar que el particular en ejercicio del derecho de acceso a datos personales requirió el expediente clínico completo a nombre de la hoy RECURRENTE, quien señaló que recibió atenciones médicas en el Hospital General Regional “La Perla”; al respecto EL SUJETO OBLIGADO manifestó que el expediente clínico al que se solicita acceso mediante el SARCOEM, no es posible la entrega, ya que el expediente o registro fue remitido al archivo general para la depuración del mismo, toda vez que de conformidad con la norma NOM-004-SSA3-2012, en el apartado 5.4, el cual señala lo siguiente: 

“5.4 Los expedientes clínicos son propiedad de la institución o del prestador de servicios médicos que los genera, cuando éste, no dependa de una institución. En caso de instituciones del sector público, además de lo establecido en esta norma, deberán observar las disposiciones que en la materia estén vigentes. Sin perjuicio de lo anterior, el paciente en tanto aportante de la información y beneficiario de la atención médica, tiene derechos de titularidad sobre la información para la protección de su salud, así como para la protección de la confidencialidad de sus datos, en los términos de esta norma y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables.
Por lo anterior, por tratarse de documentos elaborados en interés y beneficio del paciente, deberán ser conservados por un periodo mínimo de 5 años, contados a partir de la fecha del último acto médico.” (Sic).

Del precepto en cita, podemos advertir que, tal y como lo refirió el ente recurrido, hay obligatoriedad para que los expedientes clínicos sean conservados por un periodo mínimo de cinco años, refiriendo de esta forma EL SUJETO OBLIGADO, que la última actualización que sufrió dicho expediente clínico fue en el año 2011, motivo por el cual ya fue remitido a depuración.
Ante tal determinación, LA RECURRENTE presentó el Recurso de Revisión en estudio, manifestando toralmente que, si el expediente clínico que solicita fue enviado al archivo general, se haga una búsqueda exhaustiva en dicha área para la entrega de la información.
Una vez abierta la etapa de manifestaciones, LA RECURRENTE no presentó pruebas ni alegatos lo que a derecho le correspondía, de igual manera EL SUJETO OBLIGADO no rindió su respectivo Informe Justificado.
Es por lo anterior que, antes de entrar de lleno al estudio del presente asunto, no pasa desapercibido por este Órgano Garante,  lo previsto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, respecto a la conciliación de las partes, tal y como lo señala el artículo 132 fracción I, que señala lo siguiente: 
“Procedimiento de conciliación
Artículo 132. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General, el Instituto promoverá la conciliación entre las partes, de conformidad con el procedimiento siguiente:
El Instituto requerirá a las partes para que manifiesten, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, en un plazo no mayor a siete días, contados a partir de la notificación de dicho acuerdo, mismo que contendrá un resumen del recurso de revisión y de la respuesta del responsable si la hubiere, señalando los elementos comunes y los puntos de controversia.
…
(Énfasis añadido)

De tal forma que del precepto legal antes citado, podemos advertir, que existirá dentro de la sustanciación del procedimiento una conciliación, siempre y cuando haya pronunciamiento por alguna de las partes para dicho fin, en el caso particular que nos ocupa, fue en fecha veinte de enero de dos mil veintidós, que este Órgano Garante exhorto al SUJETO OBLIGADO así como al RECURRENTE para que en el marco legal establecido y en un plazo no mayor a siete días, pudieran rendir sus manifestaciones y/o en su caso pronunciarse a través de cualquier medio respecto a una conciliación para acortar el procedimiento y hacer efectivo el correcto acceso a los datos personales que reclama el particular, apercibidos de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluidos sus derechos; motivo por el cual se derivó en continuar con el procedimiento, al recibir omisión por las partes en Litis, fue que en fecha uno de febrero de dos mil veintidós se declaró  el cierre de instrucción,  remitiéndose el expediente a efecto de proceder a la realización del presente estudio y culminar en una resolución en favor de alguna de las partes.
Precisado lo anterior, es importante referir que el artículo 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho a la protección de los datos personales; cuyas vertientes consisten en el acceso, la rectificación, la cancelación y la oposición (ARCO). De igual manera, señala las excepciones a los principios que rijan el tratamiento de datos; consistentes éstas, en razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, salud y seguridad públicos.
Es así, como la finalidad de los derechos ARCO consisten en que los titulares puedan solicitar al responsable del manejo de los mismos, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales que le conciernen de conformidad con lo señalado por la normatividad aplicable, también lo es, que en el caso que nos acontece, el artículo 129 fracciones XII y XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen como supuesto de procedencia la presentación del Recurso cuando se éste ante la presencia de una respuesta que es desfavorable a la solicitud.
Señalado lo anterior, debemos recordar que los Sujetos Obligados, en materia de transparencia, en todo momento deben apegar su actuar conforme lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que es de aplicación supletoria a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Las funciones que realizan las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados es fundamental para el correcto cumplimiento del derecho de acceso a la información, pues son el vínculo entre los particulares y la información que requieren, además, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y certeras, además de estar en estricto apego a lo que la normatividad en la materia establece. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 

En el presente asunto en particular, se aprecia que, quien dio respuesta a la solicitud es la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, junto con los servidores públicos habilitados del Hospital General Regional “La Perla”, mismos que estimo competentes la Titular de la Unidad de Transparencia, es decir, de acuerdo a las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, en todo caso no fue entregada la manifestación del área de Archivo General del ente recurrido, motivo por el cual, no se tiene por colmada la tramitación y atención a la solicitud de acceso a la información de dio trámite al presente Recurso de Revisión, esto de conformidad con el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente: 
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
…
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
…
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
…
(Énfasis añadido)

Con la respuesta emitida, EL SUJETO OBLIGADO omitió el contenido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 162, mismo del que se inserta su contenido:
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. (Sic).

De tal forma que, del precepto legal que antecede, podemos advertir que las Unidades de Transparencia deberán turnar las solicitudes de acceso a la información a las áreas correspondientes para que estas a su vez, manifestarán lo conducente; situación que no se materializó, puesto que el Titular de la Unidad de Transparencia fue omiso en realizar tal acción.
La búsqueda exhaustiva y razonable de la información con su debida comprobación, es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de acceso a datos personales. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a datos personales.
La falta de trámite y atención en el presente Recurso de Revisión que nos ocupa, tiene lugar toda vez que, el Archivo General del ente recurrido, no se pronunció al respecto, causando una afectación o restricción al derecho de acceso a la información ejercido por LA RECURRENTE; motivo por el cual, este Órgano Garante considera que a esta última le asiste la razón, por el hecho de que la Titular de la Unidad de Transparencia fue omiso en realizar el trámite correspondiente, a efecto de localizar y permitir el acceso a los datos personales solicitados, esto de conformidad con lo señalado en el artículo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que es de aplicación supletoria a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente: 
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
…
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
…
(Énfasis añadido)

Ahora bien, si bien es cierto, las herramientas tecnológicas nos ayudan cada vez más a la pronta localización de la información digital en la actualidad, también lo es que, derivado de la temporalidad de la que se requiere la información, EL SUJETO OBLIGADO refiere no contar con la misma, puesto que ésta ya fue remitida al Archivo General, es decir que cabe la posibilidad de que aún se encuentren resguardados y conservados en el archivo, esto en razón de lo que fue ya analizado anteriormente, al no existir un pronunciamiento respecto a dicha área, se está ante el notorio acto de estado de indefensión hacia LA RECURRENTE; por lo que es necesario traer a colación señalar la existencia de la Ley General de Archivos[footnoteRef:3] la cual tiene por objeto establecer los principios y bases generales para la organización y conservación, administración y preservación homogénea de los archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación, las entidades federativas y los municipios. Dicho ordenamiento, en el artículo 4, fracciones III, IV, V, VIII, establece los siguientes conceptos: [3:  Disponible para su consulta en la siguiente liga electrónica:  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGA_150618.pdf] 


Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
III. Archivo: Al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los
sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden;
IV. Archivo de concentración: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su disposición documental;
V. Archivo de trámite: Al integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados;
VIII. Archivo histórico: Al integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia para la memoria nacional, regional o local de carácter público;
(Énfasis añadido)
Bajo ese contexto se aprecia que en materia de archivo se establecen tres fases o etapas para su organización y conservación que se identifican dependiendo la importancia y temporalidad de los mismos, se clasifican en archivo de trámite, ésta es la primera etapa, pues en ella se encuentran los documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, posterior a ello, son transferidos al archivo de concentración, pues en esta etapa se administran los documentos cuya consulta es esporádica, sin embargo existe una tercer etapa que es la denominada archivo histórico, no obstante a esta última no llegan todos los documentos, toda vez que es el área de resguardo permanente de los documentos, derivado de la relevancia para la memoria nacional, regional o local.
Ahora bien, para aquellos documentos de los cuales su valor no es de relevancia o histórico los Sujetos Obligados deben proceder a su baja documental, siempre y cuando su vigencia haya terminado; la Ley en comento nos brinda el siguiente concepto:
Artículo 4. …
…
XII. Baja documental: A la eliminación de aquella documentación que haya prescrito su vigencia, valores documentales y, en su caso, plazos de conservación; y que no posea valores históricos, de acuerdo con la Ley y las disposiciones jurídicas aplicables;
(Énfasis añadido)
Cobra relevancia lo anterior, puesto que EL SUJETO OBLIGADO mediante la repuesta entregada al particular, expresó a través del Dr. Martín Rosales Bahena, Director del Hospital General “La Perla” de Nezahualcóyotl, que la información requerida respecto al expediente clínico de la particular, fue enviado para depuración conforme a la NOM-004-SSA3-2012 al archivo general del ISEM, hoy SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, derivado de que existió un pronunciamiento por parte del área encargada de generar, administrar o poseer la información requerida, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realicen apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta EL SUJETO OBLIGADO respecto a no contar con la información requerida, sirve de analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

Entonces a todo lo anterior, podemos concluir que si bien es cierto existió un pronunciamiento del servidor público habilitado que genera, posee o administra la información solicitada por LA RECURRENTE quien en el caso en particular que nos ocupa fue el Dr. Martín Rosales Bahena, Director del Hospital General “La Perla” de Nezahualcóyotl  y al no dudar sobre la veracidad de lo comentado por dicho servidor público, referente a no contar con dicha información en virtud de que fue remitida al Archivo General para su depuración, es obvio que no existe una manifestación respecto a esta última área, que en todo caso confirme la depuración de dicha información, o en caso contrario, pudiéramos encontrarnos en el supuesto de que aún cuenta con la información en trámite para su depuración, teniéndola aún en resguardo, finalmente esto es mera suposición toda vez que, como se insiste, no hubo un pronunciamiento del área de Archivo General, al respecto. 
Ahora bien, en el caso que nos ocupa, debemos recordar que cuando la información requerida ya no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, pero que previamente hubiese existido, se debe entregar un Acuerdo de su Comité de Transparencia en donde conste la declaratoria de inexistencia de la información.
Previo a señalar las formalidades que han de observarse en dicho acuerdo y para mayor entendimiento sobre el concepto de inexistencia, primeramente, es necesario señalar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 14-17, el cual señala lo siguiente:
Criterio 14/17 Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.
(Énfasis añadido)

Ahora bien, si de la previa búsqueda exhaustiva y razonable en el Archivo General del SUJETO OBLIGADO la información solicitada por el particular ya hubiera causado baja documental, este Órgano Garante no es omiso en señalar que, para el caso de no contar con la información de referencia, deberá manifestarse al respecto. En tal caso, la declaratoria a que se ha hace referencia deberá realizarse, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia.
Resulta aplicable el criterio reiterado número 08/19, emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.
(Énfasis añadido)
 
Lo anterior es así, ya que, para el caso de no localizar la información correspondiente al expediente clínico que se integró con motivo de atenciones médicas en el Hospital General “La Perla” de Nezahualcóyotl, Estado de México, a la hoy RECURRENTE, lo procedente es realizar la entrega del Acuerdo de Inexistencia aun y cuando esta haya causado baja documental.
Ello obedece a que, conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se destaca que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de ésta; vinculando inminentemente al servidor público con los documentos que por el ejercicio de sus funciones obra en su poder, por lo que, impone un compromiso en su cuidado y resguardo.
 
Por otra parte, tenemos lo establecido en el artículo 169, relativo a que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia en consecuencia deberá proceder a la emisión de un Acuerdo de Inexistencia, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las cuales no existe la información a través del siguiente procedimiento:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
 
Una vez establecido lo anterior, conviene profundizar en el supuesto de la inexistencia de la información cuando por el paso del tiempo y en términos de la normatividad aplicable, EL SUJETO OBLIGADO procede a la baja documental de lo requerido.
Al respecto, los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México señala los ciclos de vida de los diversos documentos en poder de los Sujetos Obligados como se advierte a continuación:
Artículo 61. El ciclo de vida de los documentos de Archivo se corresponderá con las siguientes fases:

I. Fase Activa. Etapa en la que los documentos están en un período de tramitación y se utilizan constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite;
II. Fase Semiactiva. Período en el que los documentos, una vez concluido su trámite, mantienen un valor administrativo, pero ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió y se resguardan en el Archivo de Concentración; y
Por su parte, los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, los cuales regulan que la valoración, selección y baja de documentos deba realizarse considerando su valor primario y secundario, la frecuencia de su uso, el espacio destinado para su conservación, su antigüedad y, principalmente, mediante la formulación de un programa de gestión de documentos en el que toda acción relacionada con la disposición documental sólo tenga lugar si se garantiza que los expedientes y series de trámite concluido ya no se requieren para fines administrativos, como garantes de un derecho, como medio de prueba o para la investigación; sustento de lo anterior, lo encontramos en los artículos 4, fracciones II, III y IX, 20 y 27, fracción I, que establecen lo siguiente:
II. Acta de Baja: Acta de Baja Documental. Documento por el que El Comité  de Selección Documental o el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito el Archivo de Trámite, autoriza la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, como paso previo a su transferencia a un Archivo de Concentración.
 
III. Acuerdo: Acuerdo de Autorización de Baja Documental. Documento a través del cual la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos autoriza la baja de los documentos de trámite concluido cuyo período de conservación precaucional ya prescribió en los Archivos de Concentración y que son resultantes del proceso de selección final.
IX. Baja Documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión
 
Artículo 20.- Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.
 
El período señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto que motivó la integración de los expedientes.
 
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes periodos:
 
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
 
En este sentido, tenemos que los documentos requeridos a través de la solicitud de acceso a la información pública según las normas y catálogos de vigencia agotaron su vida administrativa útil y no se consideran de importancia para formar parte del Archivo Histórico, se darán de baja y estarán a disposición de las autoridades competentes para los efectos procedentes; sin embargo, dichos efectos por sí no colman el derecho de acceso a la información de los ciudadanos.
Es decir, ante la negativa de la información dada la baja de los documentos, no se colma con informar o hacer entrega al ciudadano del acta de baja, pues ésta solo hace constancia de la autorización de la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, más no así lo dispuesto por el artículo 169 y 170 de la Ley de la materia.
Lo anterior es así, ya que el Acuerdo de Inexistencia por parte del Comité de Transparencia da certeza de las motivos o razones por las cuales no se localizó la información y del proceso realizado para localizar la misma, acreditando en un primer momento la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas administrativas, lo cual se acredita con los oficios emitidos y sus respuestas por parte de los Servidores Públicos de las áreas correspondientes.
Por lo que, en caso de que la información no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO se acredita el destino de la misma, y para el caso que nos ocupa determinar si ésta se procedió a su envío al archivo histórico o a su baja permanente; documentando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que precedieron a la inexistencia de la información, situación que se sustenta con la referencia e integración de la debida Acta de Baja Documental, ello a fin de otorgar certeza jurídica al particular en términos de la fracción I del diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 14-09 que emite el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:
Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.

Además, como consecuencia de las disposiciones legales contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública de aplicación supletoria, es que existe el mandato expreso de que en caso de no existir la documentación que debió, por mandato de ley, generarse, administrarse o poseerse, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que debe reunir los requisitos señalados en la propia norma jurídica, según puede apreciarse a continuación:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.

Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones” (Sic).

Ahora bien, respecto a tener claro que es la inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva, sirve de sustento, los siguientes criterios orientadores, emitidos por el entonces Instituto de Acceso a la Información del Estado de México, en dos mil once:

“CRITERIO 0003-11. INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. 
La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.” (Sic).

“CRITERIO 0004-11. INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS.
De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.” (Sic).

Bajo todo lo anterior, se debe destacar que EL SUJETO OBLIGADO, posterior a una manifestación del Archivo General respecto a contar o no con la información solicitada, deberá declarar la inexistencia de la información, esto en razón de lo que ya fue manifestado respecto a la existencia previa de la documentación solicitada y la falta posterior de la misma en sus archivos, esto de conformidad con en el marco de las atribuciones conferidas al SUJETO OBLIGADO, ya que no la conserva por la baja documental que argumenta.
En consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico implicando fundar y motivar su respuesta, por lo que deberá emitir un Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento del particular, así como su respectivo informe de baja documental, pero en los siguientes términos:
Deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado. Señalando el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Transparencia.
Lo anterior es así, toda vez que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que EL SUJETO OBLIGADO generó, administró o poseyó la información solicitada empero previa búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, en el área que de manera enunciativa mas no limitativa se ha venido refiriendo, siendo esta el Archivo General del ente recurrido, y si en caso de no localizar la información requerida, se procederá a la emisión de dicho acuerdo de inexistencia.
En ese caso su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que se deben expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado esto en estricto apego a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.
En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

Es menester señalar que la manifestación hecha por EL SUJETO OBLIGADO al señalar la inexistencia constituye una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancias dispuestas en el numeral 97 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.
Ahora bien, no pasa desapercibido por este Órgano Garante, que la solicitud versa sobre el acceso a datos personales y EL SUJETO OBLIGADO declaró la inexistencia de la información, bajo ese contexto, si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable que realice EL SUJETO OLIGADO en el área que de manera enunciativa mas no limitativa podría ser el Archivo General y si éste se pronuncia al respecto, confirmando la inexistencia de la información solicitada, el ente recurrido deberá remitir el acuerdo de inexistencia en los términos que ya fueron señalados con anterioridad así como  fundando y motivando la falta de entrega de información a través de la baja documental que emita en su caso para el Acuerdo de Inexistencia.
Ahora bien, de conformidad con lo hasta aquí expuesto, si el ente recurrido posterior  a la búsqueda exhaustiva y razonable de la información que se ordena y en el supuesto de no contener en sus archivos la información, teniendo como resultado, la generación del multicitado Acuerdo de Inexistencia, esté último deberá entregarse en original a LA RECURRENTE, lo anterior guarda sustento con lo referido en el Criterio 02/21 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se cita a continuación: 
Obligación de entregar el original de la resolución del Comité de Transparencia, en los casos en que se declare formalmente la inexistencia de los datos personales. Cuando los sujetos obligados no localicen lo solicitado, como resultado de la búsqueda exhaustiva de los datos a los que se refiere la petición, se deberá proporcionar a la persona titular, previa acreditación de su identidad, un ejemplar en original de la resolución del Comité de Transparencia en la que conste de manera fundada y motivada la inexistencia, a efecto de proveer de legalidad y certeza jurídica a la búsqueda realizada.
(Énfasis añadido)


Asimismo, previa acreditación de la identidad, se procederá la entrega de la información que en la presente resolución se determina su entrega; ello en observancia en el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; el cual se inserta a continuación para mayor referencia: 

“Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud.
Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.”
Ante todo lo anteriormente expuesto, el Pleno de este Instituto en términos de lo dispuesto en el artículo 137, fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE, en términos del considerando QUINTO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se le ORDENA atienda la solicitud de acceso a datos personales que dio origen al Recurso de Revisión 00162/INFOEM/AD/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, haga entrega vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México (SARCOEM) e in situ, previa acreditación de identidad de LA RECURRENTE, de lo siguiente: 

“Expediente clínico completo que se integró en el Hospital General “La Perla” en Nezahualcóyotl, Estado de México, con motivo de las atenciones médicas a LA RECURRENTE.

Si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable se confirma la inexistencia de la información, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega a LA RECURRENTE de un ejemplar en original del Acuerdo de Inexistencia que realice el Comité de Transparencia, debidamente fundado, motivado y soportado con la baja documental que se emitió para la desincorporación del archivo; para tal efecto deberá señalar fecha y horario de atención así como el servidor público que le atenderá para la entrega del original en comento.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.  

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México (SARCOEM) y hágase del conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio la presente, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 142, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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